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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y annneios qae hayan ds insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S SS han de mandar al Jefe político 
respectivo, por enyo oondnoto se pasarán a los editores de 
(os msneionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Ss publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I O R O B , 8, entresuelo dsreeha; 
TBLBFONO 3.981 - APARTADO 820 
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PRECIO DE SUSCRIPCION 
Centro» oficíale» d» Madrid.—Llevado a domioilio, al mes, 9 pe-

astas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn afio 99. 
Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1 » pesetas; semestre, 

84 , y nn afio 49. 
Particular»».—&n esta Oapital, llevado a domioilio, l * pesetas 

trimestre; 9 4 al. semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 14 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 8 0 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración oon inolusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáeil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunoios procedentes de la flxeelsntlsims 
Diputaoión provincial, linea o fraeeióu •. 8 ' 8 8 p 

Idem judioisles, Unes o fracción I A #8 
Idem oficiales Idem id 8 8 8 
Idem particulares I ' 8 8 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte of ic ia l 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
tu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
fiemas personas de la Augusta Real 
Familia, 

Qobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Tranvías. 
Don Cayetano Aguado, oomo Direc

tor de la Sooiedad Madrileña de Tran
vías, solioita la oonoesión de un tran
vía e éctrico, desde el Puente de Va
llecas, hasta el Barrio de Entreoías , 
por la oalle de la Presilla y la de Ni -
casio Méndez. 

L o que se hace públioo para los que 
ee consideren interesados puedan pre
sentar reclamaoiones en e&te Gobierno 
Civi l dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir de la feoha de la pu
blicación de este anunoio. 

Los documentos y planos presenta
dos por la Sooiedad retarán de mani
fiesto, durante el expresado plazo, en 
la Seooión de Fomento de este Gobier
no, Jefatura de Obras Públioas, piara 
de la Independencia, número 8, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1921. 
[El Gobernador, 

Pefialver 
( D . - 1 6 0 ) 

Don Cayetano A guano, como Direo
tor de la Sooiedad Madrileña de 
Tranvías, solicita la concesión de nu 
tranvía eléotrico, por la oarretera de 
Castel ón, deede el sitio llamado £1 
Portazgo, hasta el pueblo de Vallecas, 
pasando p o r las calles de Biencinto, 
Alfonso X I I I , Don Manuel Vélez, pla
za Mayor y calle Real del expresado 
pueblo de Vallecas. 

Lo que se haoe público para les que 

se consideren interesados pnedan pre 
sentar reolamaciones en este Gobierno j 
C i v i l , dentro del plazo de treinta días, 
oontados a partir de la fecha de la pu
blioaoión de este anuncio. 

Los documentos y planos presenta
dos por la Sooiedad estarán de mani
fiesto durante el expresado plazo, en 
la Seooión de Fomento de este Gobier
no, Jefatura de Obras Públioas, plaza 
de la Independenoia, número 8, eu los 
días y hoias hábiles de oficina. 

Madr id , 24 de Noviembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(D.—169) 

Resolución Gubernativa adoptada en el 
expediente incoado por el Ayunta
miento de Madrid, con motivo de su 
puestas irregularidades cometidas en 
la concesión del primer quinquenio a i 
los Maestros Municipales. 

(Continuación) 

1.° Que debe estimarse la reclama
ción de D . Franoisco Valla Llucer ra
tificando la concesión de su primer 
quinquenio, y abonarle los haberes 
devengados y no percibidos, puesto 
que las faltas voluntarias adjudicadas 
y las apreciación, H de juioio del Direc
tor de la Guadnada, que haoe suyas el 
Jefe del Negociado del Ayuntamiento, 
no se fundamentan en hechos compro
bados y no son, por consiguiente, mo
tivos bastantes a negar uu derecho por 
una calificaoióo no bien juatifioada, 
respecto a la actuación profesional de 
dioho Maestro. 

5. ° Qua debe estimarse la reclama
ción de dofia Franoisca SuáreZ Inolán 
Jarefio ratificando la concesión de su 
primer quinquenio, y abocar los ha
beres devengados y no peroibidos, 
puesto que las faltas adjudicadas oomo 
voluntarias no deben ser consideradas 
en tal eoncepto, por cuanto lo fueron 
oon autoriaación conveniente. 

6. a Que debe estimarse la reclama
ción de doña María del Amparo Rodrí
guez y Marqués ratificando la oonce 
sión del primer quinquenio, y abonarle 
los haberes devengados y no perci
bidos, puesto que las faltas adjudioa 
das como voluntarias no deben s r 
coi sideradas en tal oonoepto, por cuan

to lo fueron con autorización, y llena 
cumplidamente las demás oondioiones 
del Reglamento. 

7. ° Que debe estimarse la reclama
ción de dofia Rosario Pérez Salgado, 
porque las cinouenta y ouatro faltas y 
media de asistencia, haoe constar la 
Secretaría de la Junta Municipal han 
sido consideradas sin descontar algún 
día festivo, lo que haoe creer que los 
hubo durante ese período de tiempo y , 
por esta causa, desconociendo los días 
festivos que debieron ser más de 4 en 
los 50 de labor, no puede acordarse la 
anulación del quinquenio, antes por el 
contrario, procede ratificarlo, aproban
do su oonoesión y abonando a la inte
resada todos los habares que tiene de
vengados y no peroibidos, 

8. ° Que deba estimarse la reclama
ción de dofia Encarnación Martín Pin-
dado, ratificando la concesión del pri
mer quinquenio y abonarlo los haberes 
devengados y no percibidos, puesto 
que las faltas sin justificar no deben 
ser adjudioadas como voluntarias, eu 
tinto no recaiga sobre ellas la neoesa-
ria comprobación, llenando cumplida
mente las demás oondioiones regla
mentarias. 

9 0 Que debe estimarse la reclama
ción de dofia Sofía Ribas Martin, rati
ficando la oonoesión de sn primer quin
quenio y abonarle los haberes deven
gados y no percibidos, puesto que las 
faltas sin justificar, que se le conside
ran adjudicadas como voluntarias, no 
deben ser apreciadas en tal concepto, 
porque únicamente las séllala el Jefe 
del Negooiado sin documento alguno, y 
en cambio se prueba fueron debida
mente autorizadas, oomo se desprende 
de la copia de dooumento que acompa 
fia a la reclamación, no hallándose in
cluí la en ninguna de las prevenciones 
indicadas para la negaoión del quin
quenio. 

10. Que debe estimarse la reclama
ción de dofia P i l a r Muguet y Crexe-
lies, ratificando la CJnoesión del pri
mer quinquenio y abonarle loa haberes 
devengados y no peroibidos, puesto 
que teniendo un total de ouarenta y 
tres faltas, no deben considerarse como 
voluntarias las que aparecen cometí 
das en tal concepto, pues que lo fueron 
oon autorización del Direotor del Gru 

I po para simultanear su función, oon la 
que tiene en otros Centros de enseflan-

za y en tanto no se acuerde la incom
patibilidad de ambos cargos, no proce
de la negativa en la oonoesión otor
gada. 

11. Que debe estimarse la reclama 
ción de D. Saturnino Vif ia Martín ra
tificando la concesión del primer quin
quenio y abonarle los haberes deven 
gados y no percibidos, puesto que la 
consideración de faltas voluntarias no 
sa justifican con ningún documento, n i 
con relación a libro alguno de asisten
cia y únicamente son «preciadas en el 
informe del Jefe del Negooiado, no 
llegando en total al número de las se
ñaladas en el Reglamento y no incu
rriendo en ninguna de las demás pres
cripciones que el mismo señala. 

12. Que debe estimarse la reclama
ción de dofia Amalia García Salgado y 
concederle el disfrute a la oantidad co* 
rrespondiente al primer quinquenio 
abonándosele las sumas no percibidas 
desde la fecha en que tiene derecho a 
aquél, puesto que la interesada no se 
halla comprendida en ninguna de las 
prescripciones que sefiala el Regla
mento para la concesión del quin
quenio. 

13. Las Maestras dofia María Tere
sa Fuohet, defia Teodosia del R i o , 
dofia Carolina Carrero y dofia Carmen 
Martí Sánohez, reclaman para que no 
se demore el abono de las cantidades 
que por el primer quinquenio les tie
nen concedidas, dado que figuran oon 
cincuenta, veintisiete y media, tres y 
cuatro faltas, respectivamente, por en
fermedad o licencia, hallándose com
prendidas en las condioiones señala
das por el Reglamento, por lo que pro
cede se acceda a la petioión de las 
interesadas, abonándoles las cantida
des devengadas y ratificando la conce
sión de su quinquenio. 

14. Las Maestras dofia E m i l i a Ote
ro, dofia María Teresa Gete, dofia 
Agustina R o s a r i o Rodríguez, dofia 
Herminia Páramo y dofia Francisca 
Millán López, reolaman asimismo que 
por hallarse comprendidas en las con
dioiones estableoidas en el Reglamento 
de Maestros y Escuelas Munioipales de 
sostenimiento voluntario, se les conce
da el dic frute del primer quinquenio 
que tienen pedido y se les abonen las 
oantidades correspondientes desde l a 
feoha en que tienen derecho a disfru
tar aquél, teniendo «n ouenta qua solo 



figuran respectivamente oon diecinue
ve, nueve y media, treinta y tres, oua
tro y once y medias faltas, por licencia 
o enfermedad y prooede que se acceda 
a la petioión de las interesadas, abo* 
nándoles el importe del quinquenio 
desde la lecha que les corresponda. 

15. Las Maestras dofia Felicidad 
Tejerina y dofia Laura Emi l i a Moreno 
Muni l la , reclamar, que se les conceda 
el primer quinquenio, a contar de los 
oinoo afios desde la fecha de su pose
sión, en 1.° de Mayo de 1918 y no des
de el día 14 siguiente, por hallarse 
comprendidas en las condiciones que 
señala el articulo 39 del Reglamento y 
no oontar más qne con oatoroe y me
dia y doce faltas por enfermedad, res 
pectivamente, procediendo se otorgue 
la oonoesión solicitada, y se les abonen 
los haberos devengados desde la fecha 
oorrespondiente. 

16. Dofia Ramona Moyrón, folio 26 
del primar expediente, aparece oon 
oiento sesenta y ouatro faltas, de las 
cuales considera veint i t rés sin justifi
car la Dirección del Grupo Escolar 
donde presta sus servioios, y el Nego
ciado del Ayuntamiento lus estima 
oomo voluntarias, entendiendo este 
Gobierno, por la consideración prime
ramente expuesta, que no deben ser 
consideradas oomo voluntarias sino 
sumadas a las deenfeim edad. Y oomo 
hacen un total que exoede de las 
cincuenta faltas que dispeusa la oon
dición l . 1 del artículo 39 del Regla
mento, esta Maestra no tiene derecho 
al disfrute del primer quinquenio, 
anulando su concesión. Pero para que 
el Ayuntamiento no se perjudique eco
nómicamente, y la interesada no los 
sufra para el reintegro de los haberes 
indebidamente percibidos procede que, 
al otorgársele nuevo quinquenio, se le 
vaya descontando anualmente la quin
ta parte del importe de aqnél hasta 
extinguir la oantidad indebidamente 
percibida, es decir, que en vez de co
brar 500 pesetas anuales peroibirásólo 
400 hasta extinguir lo indebidamente 
cobrado. 

17. Doña Adela Nádela de Castro, 
folio 53 del primer íxpediente , apare
ce con oohenta y una faltas, entre en
fermedad y ucencia, según participa 
la Dirección del Grupo y el Negociado 
del Ayuntamiento, estimando, pues, 
este Gobierno, qne se falta a la segun
da condioión señalada en el artíoulo 39 
del Reglamento y , por consiguiente, 
que procede anular el primer quinque
nio concedido a esta Maestra y proce
der en igual forma que se indica en el 
caso anterior. 

(Continuará) 

Diputaclóxi Provincial 
I>H> M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
que se públioa a los efectos del ár
tico!© 64 de la Ley Provincial y en 
oumplimiento del aouerdo de la Cor
poraoión de 31 de Octubre de 1917. 
Aprobar ol aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Quedar enterada de que el día 11 del 
corriente desalojó la habitación que 
ocupaba en Aranjuez el anterior Direc
tor del Hospioio, sefior V i vanóos. 

Disponer que des obreros de las cua
drillas de la Diputación se encarguen 
de la custodia de los solares del Hospi

oio, sin perjuicio de eolioitar del sefior 
Gobernador Civil una pareja de la 
Guardia Civil para dicho objeto. " 

Ofioiar a las demás Diputaciones 
para que se hagan oargo de los lepro
sos de sus respectivas provincias, y 
hoy reolnídos en el Hospital de San 
Juan de Dios de esta Oorte. 

Quedar e n t e r a d a del expediente 
instruido por el sefior Visitador del 
Hospital Provincial oon motivo del fa
llecimiento del enfermo sin habla, Ma
riano Garoía, del que se deriva que no 
ha lugar a exigir responsabilidades, y 
que se esté a lo dispuesto sobre ingre
sos y filiaciones de enfermos sin habla, 
en la sesión de 18 del actual. 

Quedar enterada y oonforme del 
oficio del sefior Aiquitecto Jefe dando 
cuenta del estado de las obras de la 
Nueva Plaza de Toros. 

Disponer que durante la ausencia del 
sefior Diputado Visitador del Hospital 
Provincial , sefior Várela, se encargue 
de la referida visita el Vocal señor 
Muniesa. 

Autorizar con cargo a la consigna
ción presupuesta el gasto que origine 
el viaje y estanoia en el Balneario de 
Pantiocsa de las Hijas de la Caridad 
del Hospital Provinoial Sor Engracia 
Echevarr ía , Sor Felipa Garaoya y Sor 
Martina Varte. 

Solicitar exoepoión de subasta para 
la ejecución de obras en el Asi lo de 
San José para sustituir por barras de 
hierro las vigas de la techumbre del 
departamento de destete. 

Conoediendo autorizaoión para au 
sentarse en uso de licencia al sefior 
Visitador del Hospicio, D. Enrique de 
Lao, y designando para sustituirle du 
rante su ausencia al Vocal Sr. Junoy. 

Disponer que por el Director del 
Hospioio se forme y remita relaoión 
detallada del material de escuelas del 
Establecimiento, expresando la oanti 
dad y oalidad del mismo. 

Devolver a la cOompafiía «leí Metro
politano Alfonso XIII» la fianza que 
constituyó paia utilizar un solar de la 
Corporaoión para depósito de materia
les, toda vez que ha sido reparada la 
arqueta que hay en dicho solar. 

Dar las gracias a la casa Siemens 
Habke por eu donativo de un trans
formador de rayo» X para el Labora
torio de Radiografía del Hospital Pro
vincial, y al Direotor del Estableci
miento por su gestión en este asunto; 
solicitar de la Direcoión de Aduanas la 
exención dal pago de derechos de en
trada del citado aparato. 

Llamar la ate n e ó n del Ayuntamien
to sobre la diferencia que existe entre 
el donativo de 5.000 pesetas acordado 
por dicha Corporación para la conser
vación de los írescos de Goya en San 
Antonio de la Flor ida y el of reoimien 
to de entregar la equivalencia del im
porte del impuesto dal Timbre. 

Quedar enterada de las manifesta
ciones del sefior Visitador del Hospioio, 
Sr. Lao, dando cuenta deh-iberse pre
sentado en aquel Establecimiento la 
epidemia del sarampión, habiéndose 
adoptado todas las pieoauoiones y me
didas necesarias para combatir la eu 
fermedad, aplazándose por tal causa el 
traslado de los aoogidos a E l Pardo. 

Quedar enterada del oficio del sefior 
Arquitecto Jefe dando cuanta dal esta
do de las obras de construcción de la 
Nueva Plaza de Toros. 

Dar las gracias por la labor que han 
realizado durante la epidemia, del sa 
rampión en el Hospioio la Hermana 
encargada de la enferm-ria, Sor Gre-
goria Manrique; ai Practicante Sr. Mo

lina, al Profesor Módico Sr . Conejero 
y al Director del Establecimiento don 
Vicente Campos. 

Conoeder al Direotor de la Inolusa 
un orédito de 750 pesetas destinadas 
al pago de jornales para desalojar el 
pabellón de destete de los materiales 
que ocasionan su desnivel, abonándose 
este gasto con cargo a la relación de 
«Generales» del presupuesto del As i lo . 

Requerir a la Empresa Arrendata
ria de la Plaza de Toros para qne sa
tisfaga el importe de la anualidad que 
exije la cláusula 16 del oontrato de 
arriendo y cumpla oon las obligacio
nes contractuales, conminándole oon 
las responsabilidades del oontrato. 

Ofrecer a la Empresa de la Plaza de 
Toros la oantidad de 1.032 pesetas, fija
da por la Compañía de Seguros «La 
Urbana» oomo pego de los dallos can 
sados en dioha Plaza por el incendio 
de 20 de Junio últ imo. 

Destinar un operario cerrajero al 
As i lo de Nuestra Safiora de las Merce
des para recomponer objetos de hierro, 
autorizándose el crédito de 1.000 pe 

! setas para el pago de los jornales de 
! dioho operario oon oargo a la relación 

de «Generales» del presupuesto par
cial del Establecimiento. 

Quedar enterada de la comunicación 
del señor Gobernador C i v i l de la pro
vinoia, trasladando otia de la Direo-
oión General de Sanidad en que mani
fiesta que no estando terminado el 
Hospital del ltey para albergar enfer
mos tifióos, y que para atender a estos 
servicios el Ministerio de la Goberna
ción subvenciona a la Diputación con 
230.000 pesetas, y manifestar a dicha 
Autoridad que sin olvidar dioha oon
oesión, el fundamento de las observa
cio íes que se hicieron anteriormente 
para que se instalaran los enfermos de 
esta clase en el Hospital de Epide- ¡ 
mías, fué por razones de salubridad, I 
pues en el Hospital de San Juan de 
Dios no se reúnen las necesarias con
dioiones de aislamiento para salvar de 
posible contagio los enfermos específi j 
oos del referido Hospital, rogando oo-
mtui.iq.ae ai Inspector Provinoial de 
Sanidad el reciente ingreso de dos tí fi j 
oos en el Hospital de San Juan de 
Dios, por si juzga conveniente vigi lar 
los puntos de prooedenoia para atacar 
el f« co. 

(.¿u 'dar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación con- i 

1 cediendo excepción de subasta para 
, efeotuar las obras de instalación del i 
; suministro de agua eu el As i lo de las '• 
i Mercedes por el presupuesto aprobado ' 
í de 4.159,15 pesetas. 

Raolamar de la Administración de ' 
; Contribuciones de esta provincia los 
• recibos que están unidos al expediente 

relativo al arriendo de I09 solares del 
Hospital de San Juan de Dios. 

Aprobar la cuenta de g.st 's e i n 
gresos de la función celebrada en el 
Teatro de Apolo para atender a la 
conservación de los frescos de Goya de 
San Antonio de la Florida, ouyo be
neficio líquido es de 5.023,40 pesetas. 

Aooeder a lo solicitado por la Supe-
ríora del Asilo de las Mercedes conce
diendo autorizaoión para abonar, oon 
cargo a la consignación presupuesta, 
los gastos que originen el viaje y es
tancia en el Balneario de Pantioosa de 
las Hijas de la Caridad del As i lo Sor 
E l v i r a i? • laguer y Sor Mercedes Her
nández, y el de Sor María Cordón en 
el de Arnedil lo, ouyas aguas le han 
sido presoriptas. 

Autorizar, oon oargo a la consigna
ción presupuesta, el gasto qne origine 
el viajo y estancia en los balnearios de 

Alhama de Aragón y de Medina del 
Campo dé las Hijas de la Caridad de 
la Casa de Maternidad Sor Paula Gon
zález y Sor Socorro Vázquez. 

Conoeder eoho días de licencia al 
Visitador del Hospioio, Sr. Junoy, y 
que dorante su ausencia se encargue 
de la visita el sefior Vicepresidente. 

Desestimar, de oonformidad oon los 
informes del Cuerpo da Letrados y el 
Negociado, la instancia de D . Ju l io 
Zarraluqui, Apoderado de la Sooiedad 
Anónima «Nueva Plaza de Toros de 
Madrid>, solicitando que los plazos 
señalados en la Escritura de permuta 
para la terminaoión de las obras de 
construcción de la Plaza Monumental 
se entiendan ampliados en un afio, un 
mes y veintisiete días. 

Ofioiar al sefior Depositario de Fon
dos Provinciales paraqu* haga entrega 
al Representante de la Empresa de la 
Placa de Toros de la oantidad de 1.032 
pesetas que la Compañía de Seguros 
«La Urbana» ha abonado por los daños 
causados por el inoendio ocurrido en 
dioho edificio. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Direotor del Hospital de'San 
Juan de Dios participando la sustrac
ción de dos tubos de cobre, realizada 
por el albafiil Brígido Rodríguez y un 
hermano suyo, que fueron detenidos 
por la Guardia C i v i l . 

Solicitar de la Superioridad, de oon
formidad oon lo propuesto por el sefior 
Decano del Cuerpo Médico, la oove-
nienoia de emprender una activa cam
paña do vaonnaoión obligatoria; so l i 
citando, asimismo, del Estado la inme
diata apertura del Hospital de infec
ciosos. 

Desestimar la instanoia de D . Fer
nando Jardón, Presidente de la Socie
dad Anónima «Nueva Plaza de Toros 
de Madrid», para que se le admita el 
pago de 129.500 pes* tas, correspondien
tes al arriendo desde 8 de Agosto has
ta el 11 da A b r i l próximo, por enten
der que el contrato no admita otra 
interpretación qne el pago oompleto 
de la anualidad, y se manifieste a la 
Contaduría que si el arrendatario insis
te en la entrega de dicha cantidad, ee 
le admita a ouenta y oon la reserva 
del dereoho de la Corporación a exigir 
el cumplimiento del contrato. 

Quedar enterada de un < fieio del 
Direotor del As i lo de Nuestra Sefiora 
de las Mercedes dando cuenta de haber 
sido enviadas al Balneario de E l Mo
lar treinta y cinoo acogidas. 

Contestar al director del Hospioio 
que oportunamente se proveerá res
peoto del destino que ae ha de dar a 
siete'depondieutes inútiles cuando los 
acogidos se trasladen a E l Pardo. 

Quedar enterada de la visita girada 
al Hoapicio de Aranjuez por los seño
res Fernández Núñez y Pérez Som-
mer, y en vista del i» f ame de diohos 
señores reclamar deContadui ía mani
fieste con oargo a qué eré lito del pre
supuesto podrá abonarse la nv-jora en 
la alimentación de los aoogidos y la 
higiene de la booa. 

Quedar enteiada del informe del se
ñor Decano del Cuerpo Médico refe
rente a altas indebidamente dadas a 
enfermos sospechosos de tifus i xante
mático en el Hospital de San Juan de 
Dios, y que se de traslado de dicho 
dictamen al señor Gobernador C i v i l -

Acordar qne el material docente 
para el Asi lo de Nuestra Señora de las 
Mercedes se adquiera directamente 

f ior la Administración del mismo, con 
a intervención del señor Visitador, y 

que en lo sucesivo est; s cuentas lleven 
el visto bueno de dicho señor. 

http://mtui.iq.ae


Oficio del Direotor del Hospital 
Provinoial participando haberse cele
brado el oonourso para la confección 
de unifiormes, adjudicándose el servi
oio a D . Francisco Gómez. 

Quedar enterada del oficio del sefior 
Director del Asilo de Nuestra Sefiora 
de las Mercedes participando han re
gresado de su exouraión al Balneario 
de £1 Molar las treinta y oinoo acogi
das que fueron sometidas a trata
miento .v 

(Continuará) 

Comisión Provincial 
D E M A D R I D 

Don Simón Vifials y Arroyo , Licen-
oiado en Derecho Civ i l y Canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria, Seoretario de la E x 
celentísima Diputaoión, Comisión 
Provinoial, Junta Provinoial del 
Censo Electoral y Comisión Mix ta 
de Reclutamiento de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por la Comisión Provinoial en 28 
del actual, oon anuencia del sefior Co
misario de Guerra de Madrid, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 21 de mayo y 9 de 
agosto de 1S77, se aoordó que los su
ministros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guardia C i v i l por los pue
blos de esta provincia, durante el mes 
aotual, se abonen a los preoios s i 
guientes: 

Raoión de pan de 700 gramos, 0,48 
pesetas. 

Idem de cebada, 1 61 ídem. 
Ración de paja de 6 kilogramos, 0,56 

ídem. 
Li t ro de aceite, 2,30 ídem. 
Idem de petróleo, 1,65 ídem. 
Kilogramo de oarbón, 0,25 ídem. 
Idem de lefia, 0,09 ídem. 
T para que conste, de oonformidad 

oon lo acordado y a los efeotos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente, visada por el excelen
tísimo sefior Vicepresidente de la Co
misión, en Madrid, a 29 de Noviembre 
de 1924. 

Simón Vifials 
V.° B.° 

Alfonso Alvarez 
(Núm. 3.195) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
de esta Excelent ís ima Corporaoión ha 
acordado, en sesión de 19 del corriente, 
aprobar los pliegos de oondioiones de 
la subasta que intenta celebrar para 
oontratar las obras de alquitranado so
bre f l macadam existente en varias 
calles de esta Capital, la oonservaoión 
gratuita de las referidas obras duran
te tres mesas y la nneva construcción 
de los trozos ejecutados por la contra
ta destraídos al abrir zanjas. 

Los expresados pliegos de condicio 
nes se hallarán de manifiesto eu la 
Seoretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la mafiana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguiente* 
al en que este auuncio aparezca inser
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia, dentro de cuyo plazo podran pre
sentarse ouantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos 

los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reolamaoión alguna y 
se tendrán por desechadas ouantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tíoulo 26 del Reglamento de 2 de Julio 
último para la contratación de obras y 
servicios munioipal s. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(E.—757) 

DIRECCION GENERAL OE OBRAS f Ú B L O S i 
" Conservación y reparación 

de carreteras 
Hasta las treoe horas del día 3 de 

Enero próximo se admitirán únicamen
te en el Negociado de Oonservaoión y 
Reparaoión de carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todas las Jefatu
ras de Obras Públicas de la Península, 
a horas hábiles do cfioina, proposicio
nes para optar a la primera subasta de 
las obras da reparación de explanación 
y firme especial adoquinado de los k i 
lómetros 7,440 al 8 de la carretera de 
Madrid a L a Corufia, cuyo presu 
puesto asoiende a 149.1 £8 £l pesetas1, 
siendo el plazo de ejecución hasta 
el 30 de Junio de 1927 y la fianza pro
visional de 7.455 pesetas. 

L a subasta se verifioará en la Direc
ción General de Obras Públioas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 8 de Enero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condioiones, 
modelo de propt sición y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre-
santaoión estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Públioa de Madrid, en los 
días y horas hábiles de encina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel 
común oon póliza de ignal preoio. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 de 
Ootubre da 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 26 de Noviembre de 1924. 
E l Direotor General, 

Faquineto 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme especial adoquinado de los ki
lómetros 7,440 al 8, de la carretera 
de Madrid a La Ccruña. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que, ademán de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de reparaoión de 
explanación y firme espeoial adoqui
nado de los kilómetros 7,440 al 8, de 
la carretera de Madrid a L a Corufia, 
en la provinoia de Madrid, cuyo pre-
sapuesto de contrata es de 119.158,11 
pesetas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la L e y de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario qne designe 
el Decanato del Co'egio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mes, 
contado desde 1* fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad-

( judioaoión definitiva y previa presen 
tación de los documentos que acrediten 

el pago de los derechos de la i n s e r c i ó n 
del anunoio de la subasta y adjudica
ción en la Gaceta de Madrid y del de 
la subasta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y d i resguardo del Depósi
to d fin i ti vo en Madrid, en la Caja Ge
neral de Depósitos, de la cantidad de 
14.915 pesetas, a disposición del sefior 
Ingeniero Jefe de Obras Públioas, eu 
metálico o efeotos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes. 
L a fimza no será devuelta al oontra
tista hasta que sa apruebe la recepoión 
y liquidación de las obras y se justifi
que no haber reclamaciones legalmen
te acreditadas contra él por razón de 
aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de adjudicación defiuitiva, y ter
minarán autes del 30 de Juniuide 1927. 

3. " Respecto al abono de indemni-
aaciones al personal facultativo por los 
contratistas, se atendrán éstos a las 
dispesioiones vigentes. 

4. " E l oontratista se obliga a efec
tuar, en oada uno de los ejeroioios eco
nómicos del pliego de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
oantidades que figuran en el siguiente 
esta lo, deduoiónd» se en todas ellas la 
parte correspondiente a la bt>ja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos e importe de la obra a los precios 
' de presupuesto 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 26.000. 

Hasta el 30 de Junio da 1926, p e s e 

tas 78 000. 
H»8ta el 30 de Junio de 1927, pese

tas 45.153,11. 
Total, 149.158,11 pesetas. 
5. " L a ejecución de la oantidad mí

nima de obra en oada uuo de los afios 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta dispesie ón da 
lugar a la declaración de rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parta de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará moa-
sualmente al oontratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
oondiciones del proyeoto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda de la provinoia donde radi
quen las obras, con cargo al capítulo, 
artíoulo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo 
mente; pero en ningún oaso se podrá 
abonar en oada afio cantidad superior 
a la que determina la oondioión 4. a , pa
sando lo pendiente de cualquiera de 
ellos al siguiente para su aliono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el artíoulo 40 del pliego 
de condioiones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la basa de la fecha de las oert fioa-
oiones, sino de las épecas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. a S i en algún afio económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la oifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 
por contrata, para oonservaoión y re
paraoión de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrata, sin 
dereoho a devengar intereses de demo
ra por esta oausa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Públioa y dis
posiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de 

Febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, acbre protección a la in
dustria nacional, y del Real deoreto de 
20 de Junio de 1902, que con el oon
trato oon los obreros se relaciona. 

Madrid, 26 de Noviembre de 1924. 
E l Director general, 

Faquineto 
(E.—768) 

Hasta las treoe horas del día 3 de 
Enero próximo, se admitirán única
mente en el Negooiado de Oonserva
oión y Reparaoión de carreteras del 
Ministerio de Fomento y en en todas 
las Jefaturas de Obras Públioas de la 
Península, a horas hábil s de oficina, 
proposiciones para optar a la primera 
subasta de las obras de reparaoión de 
explanaoión y firme espeoial adoquina
do de los kilómetros 5,7695 al 6,517 de 
la carretera de Madrid a Portugal, 
cuyo presupuesto asoiende a pesetas 
2 '9 893,78, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 30 de Junio de 1927, y la fian
za provisional de 10.990 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Púbblicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
8 de Enero, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Madrid, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de una peseta o en papel 
común con póliza de igual preoio. 

Las Empresas, Compafiías y Socie
dades proponentes están obligadas: al 
cumplimiento del Real deoreto de 12 
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 26 de Noviembre da 1924. 
E l Director general, 

Faquineto 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme especial adoquinado de los 
kilómetros 5.7695 al 6 547 de la ca
rretera de Madrid a Portugal. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas co-
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Real deoreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en ¡a con
trata de las obras de reparación de ex
planaoión y firme especial adoquinado 
de los kilómetros 6.7695 al 6.517 de la 
carretera de Madrid a Portugal en la 
provincia de Madrid, cuyo presupues
to de contrata es de 219.89378 pe
setas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
b\jo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
oritura ante el Notario que designe ol 
Deoanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de un mes, 
contado desde la f cha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la 
inserción del anuncio de la subasta y 
adjudioaoión en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el B O L E T Í N O K I 

O I A L de la provincia, y del resguardo 
del Depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja General de Depósitos, de la 
cantidad de 21.985 pesetas, a disposi
ción del sefior Ingeniero Jefe de Obras 
Publica-, en metálico o efeotos do la 
Deuda, al tipo asignado eu las dispo-



sicionei vigentes. L a fianza no será 
devuelta al contratista hasta quo se 
apiuebe la recepción y liquidaoión de 
las obras y se justifique no haber re 
olamaciones legalmente aoreditadas 
oontra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a contar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 30 de Junio de 1927. 

3. a Repeoto al abono de indemniza
ciones al personal facultativo por los 
contratistas se atendrán éstos a las dis
posiciones vigentes. 

4. a £1 contratista se obliga a efeo-
tuar en cada uno de los ejercicios eco
nómicos del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor minimode las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 
Plazos, importe de la obra a los precios 

de presupuesto 
Hasta el 30 de Junio de 1925, 30.000 

pesetas. 
Hasta el 30 de Junio de 1926, pese

tas 180.000. 
Hasta el 30 de Junio de 1927, pese

tas 9.89378. 
Total , 219.893'78 pesetas. 
6. a La ejecución de la cantidad mí

nima de obra en cada uno de los afios 
es tan obligatoria para el oontratista 
como la ejecuoión completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
lugar a la declaración deresoisión, con 
pérdida de la fianza a favor del Estado 
por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condioiones del proyecto, y su abono 
en metálico, oon el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde radi
quen las obraiL oon cargo al capitulo, 
art ículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo
mento; pero en ningdn oaso sa podrá 
abonar en oada afio oantidad superior 
a la que determina la oondioión 4. a , 
pasando lo pendiente da oualquiera de ' 
ellos al siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el articulo 40 del pliego 
de oondioiones generales conoede al 
contratista no se aplioarán partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que de
ben realizarse los pagos. 

7. a S i en a lgún afio económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la oifra total ooosignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para conservación 
y reparaoión de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor antigüedad en la oontrata, 
sin dereoho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el oobro de lo que reste a lo que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públioa 
y disposioiones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obliga
do a la observancia de la L e y de 14 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria naoional, y del Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902, quecon el oon
trato del trabajo cm losobreros se re
laciona. 

Madrid, 26 de Noviembre de 1924. 
E l Direotor general, 

Faqnineto 
(E . -759) 

Hasta las trece horas del dia 3 de 
Enero próximo se admitirán únioamen 
te en el Negooiado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Ministe
rio de Fomento y en todas las Jefatu
ras de Obras Públicas de la Península, 
a horas hábiles de oficina, proposioio
nes para optar a la primera subasta de 
las obras de reparaoión de explanación 
y firme espeoial de adoquinado de los 
kilómetros 8 si 8,500 de la oarretera 
de Madrid a L a Coiufia, cuyo presu
puesto asc'ende a 140.854,01 pesetas,» 
siendo el plazo de ejecuoión hasta 80 
de Junio de 1927 y la fianza provisio
nal de 7.010 pes tas. 

L a subasta se verificará en la Direo 
ción General de Obras Públioas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el 
dia 8 de Enero, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condioiones, 
modelo de proposición y disposioiones 
sobro forma y condiciones de su pre
sentación, esteran de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras PúbHoas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado de una peseta, o en papel 
común con póliza de igual precio. Las 
Empresa», Compañías o Sociedades 
proponentes, están obligadas al cum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Octubre de 1923 (Gaceta del .13). 

Madrid, 26 de Noviembre de 1924. 
E l Direotor general, 

Faqaineto 

Proyecto de reparación de explanación 
y firme especial adoquinado de los 
kilómetros 8 al 8 500 de la carretera 
de Madrid a la Coruña. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la oon
trata de las obras de reparación de ex
planación y firme espeoial adoquinado 
d é l o s kilómetros 8 al 8,500 de la ca
rretera de Madrid a la Coruña, en la 
provincia de Madrid, ouyo preeupues 
to de oontrata es de 140.854,01 pesetas. 

1.a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad qne determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabilidad 

] vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de un mrs, 
contado desde la fecha de la publica 
ción en la Gaceta de Madrid de la ¡ adjudicación definitiva y previa pre
sentación de los documentos que acre 
diten el pago de los derechos de la i n 
serción del anunoio de la subasta y 
adjudicación en la Gaceta de Madrid y 
del de la MI basta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, y del resguardo del 
Depósito definitivo en Madrid, en la 
Ceja General de Depósitos, de la can
tidad de 14-085 pesetas, a disposición 
del sefior Ingeniero Jefa de Obras Pú
blicas, en metálico o efeotos de la Den 
da, al tipo asignado en 'as disposiciones 
vigentes. L a fianza no será devuelta 

• al oontratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidaoión de las obras y 
se justifique no haber reolamaoiones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquélla. 

' 2 . a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes, a oontar de la f* 
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 30 de Junio de 1927. 

3. a Respecto al abono de indemni

zaciones al personal facultativo por los 
contratistas se atendrán a lss disposi
oiones vigentes. 

4. a E l oontratista se obliga a efeo-
tuar, en cada uno de los ejeroioios eco
nómicos del plazo de ejecuoión de la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
oantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Hasta el 30 de Junio de 1925, pese
tas 24.000. 

Hasta el 30 de Junio de 1926, pese
tas 72.000. 

Hasta el 30 de Junio de 1927, pese
tas 44.851,01. 

Total, 140.854,01 pesetas. 
5. a L a e j e c u c i ó n de la oantidad 

mínima de obra en oada uno de los 
afios es tan obligatoria para el.oontra
tista como la ejecuoión oompleta en el 
plazo total; por consiguiente, la falta 
de cumplimiento de esta disposición da 
lngai a la deolaraoión de rescisión, oon 
pérdida da la fianza a favor del Estado 
por parte de éste . 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de 
la obra que ejeoutó, con arreglo a las 
condioiones del proyeoto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente. Ee ha rá en la Tesorería de 
Hacienda de la provinoia donde radi 
quen las obras, oon cargo al capítulo, 
artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Ministerio de Fo 
mentó; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio oantidad superior a 
la que determina la condición 4. a, pa
sando lo pendiente de oualquiera de 
ellos a l siguiente, para su abono. 

Por oonsecuenoia de lo expuesto, los 
dereohos que el artíoulo 40 del pliego 
de oondioiones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de la base de la feoha de las certifica-
cienes, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. a S i en algún afio eoonómico ex-
cedietan los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por oontrata, para conservación 
y reparación de carreteras, dejarán de 
irse satisfaciendo aquéllas por orden 
de menor antigüedad en l a contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el oobro de lo que reste a lo que 
prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública y 
disposiciones complementarias. 

8. a E l contratista quedará obligado 
a la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre proteooión a la in 
dustria naoional, y del Real deoreto 
de 20 de Junio de 1902, que con el 
oontrato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madr id , 26 de Noviembre de 1924. 
E l Director general, 

Faquin»to 
(E . -760 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terri torial de Madrid 

Don Franoisco Sánchez Sola, Ofio'al 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifioo: Qae por la Sala segunda 

j de este Tribuna' , Relatoría Seoretaría 
j del Lioenciado D . Ramón Alvarez Val -

des, y en autos seguidos por D . Nica 
sio Abad Simón y otros, oontra don 
Simón Simón Abad y otros, sobre pago 
de veintioinoo mil ciento ochenta y 
oinco pesetas, se ha diotado la senten
cia ouyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Número oiento Sesenta y siete.—Eu 

la V i l l a y Corte de Madrid, a oatorce de 
Noviembre de mil noveoientos veinti
ouatro. E n los autos da mayor ouantia 
que ante N i s penden remitidos en ape
lación por el Juzgado de primera ins
tanoia de Brihuega y seguidos entre 
partes: de la nna, D . Nioasio Abad S i 
món, casado, labrador; dofia María 
Mínguez Sanz, viuda; dofia Bernardi
na Abad Mínguez, casada, y dofia Pía 
Abad Mínguez, soltera, sin profesión 
especial, mayores de edad, vecinos de 
A l a r i l l a , estas últ imas en concepto de 
herederas de D . Mateo Abad, defendi
dos por el Letrado D . Alvaro de F i -
gueroa y Alonso Martínez, y represen
tados por el Procurador D . Saturnino 
Pérez Martín, y de la otra, D . Simón 
Simón Abad, viudo, labrador; D . N i -
oomedes Abad Yáfiez, casado, labra
dor, vecinos de Alar i l l a ; D. Franoisoo 
Simón A b i d , casado, labrador, veci
no de Aleas; dofia Brígida Abad S i 
món, viuda, sin profesión especial, ve
cina de Ala r i l l a ; dofia Isidora Abad 
Yáfiez, oasada, sin profesión especial, 
de la misma vecindad que la anterior, 
y dofia Claudia Abad Simón, oasada, 
sin profesión especial, vecina de Co-
perna', representados por los Estrados 
por su no comparecencia, en esta ins
tancia, dofia María de la O Abad Yá
fiez, viuda, sin profesión, veoina de 
esta Capital, defendida por el Letrado 
D . Jesús Fernández Conde, y repre
sentado por el Procurador D . Ignacio 
Corojo y López V i l l ami l , sobre pago 
de oantidad. 

' Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos, sin especial imposición de costas, 
de esta instanoia, la sentencia apelada, 
por ia que desestimando la demanda 
interpuesta por D . Nioasio Abad, dofia 
María Mínguez Sanz, dofia Bernardi
na y dofia P í a Abad Míngu?z, como 
herederos de D . Mateo Abad, se ab-

1 suelve a los demandados, oomo here
deros abienro-tato de D . Eusebio Abad 
García, D . Simón Simón Abad, don 
Franoisco Simón Abad, D . Nioomedes 
Abad Yáfiez, doña Claudia Abad S i 
món, dofia María de la O Abad Yáfiez, 
dofia Brígida Abad Simón y dofia Isi
dora Abad Yáfiez, de aquélla, que ha 
sido deducida en reclamación de vein
ticinco mi l ciento oohenta y oinco pe
setas, para pago de gastos y oostas de 
los pleitos seguidos en defensa de la 
validez del testamento de D. Ensebio 
Abad, sin hacer expresa imposición de 
oostas. 

Así por esta nuestra sentenoia, que 
por rebeldía de varios demandados, 
además de notifíoarse en Estrados, se 
publicará en la forma que la Ley pre
viene de no solicitarse la personal den
tro del término de tercero día. L o pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Pérez Rodríguez.—Francisco 
Barrios.—José Manuel Puebla.—José 
Porcel .—Miguel Hernández. 

Publicación 
Leída y publioada fué la sentencia 

que antecede por el Sr. D . José Poroel, 
Magistrado de la Sala segunda y Po
nente que h f . sido en estos autos es
tando celebrando audiencia públioa la 
misma hoy día de su fecha de que cer 

t tifijo yo el Relator Secretario. 

/ 



Madrid, catoroe do Noviembre de 
mil n veoientos veinticuatro. — Ante 
mi. Lodo. Ramón A . Vuldés. 

Y para BU publioaoión en ol BOLKTIN 
OnoiaL de la provincia, expido el pre-

brará, por tercera vea. sin sanc ión a 
tipo, pero con Us condiciones estable 
oilag en la regia octava del expresado 
artículo ciento treiuta y uno, en la 
8a a audiencia de esto Juzgado, «I día 

eente ed.oto, oumplieudo lo mandadoH treima y uno de Diciembre próximo, a 
en Madrid, a veintiouatro de Noviem- 1 ( ) n o e > i a 8 Í 

bre de mil novecientos veintiouatro. 
E l Cfídal de Sala, 

Franoisoo Sánchez Sola 
(A. -1 .318) 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A ¡ 
E n virtud de providencia dictada en 

veintisiete del actual por el sefior Joez 
d* p r i m i a instanoia del distri'O de 
Buenavista de est* C »rt-, en el ju'Oio 
declarativo do miyo r ouantí* que ins
tan i os h-r daros de de L) L u n Santa 
maría y Caminero, contra D. José Fer-
b ck 8<>bre pag de pea-tas. se saonn 
a la venta, en [lúblioa subasta, por 
primera vez, una máquina vertical 
usada, L m i t e d QaoteT H IS tíngme, 
In Or dir ig Reparis Linuoln Engtsud. 
De dos oilindros o pintones. 

Una oaldera tubular John Bi rgh & 
G.° Limited, número cato oo mil ciento 
ouarenta, Engineeri London, usada, 
tasad i eatt maquinaria en la suma to 
tal de ocho mi l oiento cincuenta pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en l a 
Sala audiencia de este Juagado, ralle 
del General Gastan »s, número uno, el 
dia veintiséis de Dicia ubre próximo, 
a las onCrt de BU malana, previniéndo
se a los licitad >rfs: 

1. " Que el tipo del remate es el de 
la tasao O", no admitiéndose postulas 
que oo oubran las dos teroeras partes 
del mismo, y para tomar parte en la 
subasta habrán de oonsignar el diez 
pi r ciento efectivo de aquél, sin cuya 
oonsignaoión no serán almitidos. 

2. ° L a maquinaria que se subasta 
está depositada en el almacén de ma
deras de D . José María Blanoo, en 
Cuenca. ) 

Dado en Madrid, a veintiocho de No
viembre de mi l noveoientos veinti
ouatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui la r 

Joaquín Díaz Cañábate 
(A.—1.322) 

sexta parte indivisa de la 
siguiente 

Finca: 
Una posesión nombrada «Avaro», si

túa la en Po toga'ete, provincia 
de Vizcaya, denominada «Pala 
Cío de Duefias», to la ella o.-rea 
da de p-.ro i de manipostería y 
verja de hierro eu sus frontes, 
dentro de ouyo perímetro que 
comprenden varios edificios y 
un ext-nso parquo huerta. Com
prende un* suoei tioie de dieci
siete mil cuatrocientos ochonta 
y tres metros, equivalentes a 
doscientos treinta y oinco mil 
oiento noventa y un pies oua
drados y 8ebent>n céntimos de 
otro. Enclavados dentro de la 
misma existe'*, la caga principal 
o palacio, de quinientos oohenta 
m-tros sesenta decímetros oua 
drado?; otra casa destinada a 
depeu íenc a; un edificio desti
nado a ooch'Tn; otro a vaquería, 
y un invernadero. Linda la to 
talidad de la finca: por el Norte, 
o frente, con la Carretera de 
Portugalete a Santurce y terre 
nos propiedad de dofia Fianois 
oa Carranza; por el Sur, oon te
rrenos del Sr. Juaristi y carro-
ter* de Portugalete a -lomorros 
tro, propiedad de D . Fruotuoso 
y D. Jo-é Ormino; al Este, esta 
misma propiedad y la de dofia 
Rosario Cabiflo, y ai Oeste, con 
terrenos de dona Francisca Ca 
rranea y de D. Antonio del 
V i l l a r y del Sr. Juaristi , tasada 
en la cláusula décima de la es 
critura base del procedimiento 
en la suma de cien mi l peseUs. 

Y se advierte a los licita doro-: que 
los autos y la certificación del Regís 

j tro, a que se refiero Ja regia cuarta del 
I artículo ciento treinta y uno do la ley 

H potecaria, es ta ián de manifiesto en 
la secretaría del que refren ia ; que se 
entenderá que todo lioitador aoepta 
oomo bastante la t i tul oión y que las 
oargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistente?, en 
tendiéndose que el rematante los aoep-

Saaverlra Fontes (Luis), de estado ta y queda subrogado en la responsa-
oseado, mayor do edad, hijo de los W i d a i dé lo s mismos, sin d-stina.se 
C n i» s de Alen i ia , domioiliado últi 
mámente en Alicante, Avenida de la 
Plaza de España, procesado por estafa, 
sumario 2 ? 6 de 1924, c ropareonrá, eu 
término de diez días, anre el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista, Secretaría de D. Folipe de bande. 

Madrid, 7 de Octubre de 1924. 
E l Secretario, 

Ledo. Felipe de Sando 
Joaquín Díaz Cafit>b»to 

(B.—1.770) 

C E N T R O 
E n virtud de p ovidencTa diotada eu 

el día d- hoy p. r el 8eflor J uez te pri 
mera instancia del di»trito del C ntro 
de esta Corte, Secetaria del qoe auto
riza, en autos ejecutivos por el proce
dimiento fUmario establecido en el ar
ticulo ciento treinta y Uno le I B vigen
te i y Hipóte-aria a ns ancia de don 
Tomás Alfonso L z»no González, oon 
tra d fia María del Rosario González 
Carranza asistida He su esposo, don 
César de Id<>ate y Est ban, se saca a la 
venta, en públioa subasta, que se oeJe-

santo, maroa «Liunen», embargado al 
deudor. 

Dioha subasta tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castafios, nú
mero uno, el día dieciséis de Dioiem-
bro próximo, a las onc- de au mafiana, 
previniéndose a los lioitadores: 

Primero. Que el tipo de la subasta 
es el do novecientas p-sntss, rebajado 
ya ni veinticinco por oiento del que 
sirvió p-r* la primera, no admitiéndo
se posturas que no oubran las dos ter
ceras p irt s d * aquél. 

Segundo Quo para tomar parte en 
el remate han de consignar lo* lioita
dores que lo intenten el diez p«r oiento 
efectivo de las noveoiontas pesetas, sin 
cuyo requisito no serán a im<tidos. 

Teroero. Que el depositario dA in
dicado piano lo es el propio demanda
do Sr. Comas, con domioilio en esta 
Capital, oalle de Serrano, número 
Veintidós. 

Dado en Madrid, a veintiocho de • 
Noviembre de mi l noveoientos veinti- I 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . 8 . 

Luis Llana 
V.° B.° 

E l sefior Juez de 1.* instancia, 
(Firmado) 

(A. -1 .317) 

H O S P I T A L 
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 

la Rasnla, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte, 
Hago saber: Qae en este Jazgado y 

doble faetón, con carrocería de alumi
nio, equipo completo eléctrioo, faros y 
puesta en marcha y una rueda de re
puesto, no apreciándose en él deíeoto 
alguno, el cual h* sido tasado pericial-
mente en la oantidad de once mil qui
nientas pesetas, y se encuentra en la 
calle de la Estrella, número onoe, ga
raje. 

L a subasta se celebrará en Ja Sala-
andiencia do esto Juzgado el día dieci
siete de Diciembre próximo, a las once 
de su mafiana, debiendo 'os licitadores, 
para tomar parte en la misma, consig
nar, previamente, en la mesa d"l J u z 
gado o en el establecimiento destinado 
al efooto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diea por ciento del tipo de 
tasación, sin ouyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose asimismo 
posturas que no oubran las dos terce
ras partes de la canutad expresada de 
onoe mil quinientas pesetas. 

. Madrid, a veintinueve de Noviembre 
de mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Esteban Urzueta 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Fernandez Quirós 
(A.—1.320) 

H E L L I N 
Don Salvador Perepé'cz Boguers, Juez 

de primera instanoia de esta Ciudad 
de Hel l in y su partido. 
Por el presente edioto y en virtud 

de lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la ley de veintiséis de Ju l io de mi l 
noveoientos veintidós, se haoe públioo 
que por providencia diotada por este 

por U Secre ta r i a de D . Jnaquín A r g o - i J u z g a d o en v e i n t i s é i s d e l ao tua l , se ha 

a BU extinoión el precio del remate, y 
quo para tomar par'e eu la subasta 
habrán da consignar, previamente, so 
bre la msa del Juzgado, el diez por 
ciento del oitado tipo. 

Madrid, veintioinoo de Noviembre 
de mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B . Q 

E l sefior Juez de 1.a instanoia, 
José Alvarez 

(A.-1 .319) 

C H A M B E R I 
" E n virtud de pr< viienoia diotada 
en veiuti-óis del actual por el sefior 
Ju»z de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta Oorte. en los au 
tos de juicio d-darativo de m ñor 
onantía promoví ios a instanoia de don 
Ignaoio Ontalba, oontra D. Augusto 
C' mas, sobre pago de oantidnd, sa-
oan a la venta, en pública subasta, por 
segunda vez, oon la rebaja del veinti 
oinoo por oiento, un piano de palo 

te y Sagastutne, se sigu-n autos de 
juioio ejecutivo a instancia de dofia 
Pilar Díaz Campo, representada por el 
Procurador D Tomás Acevedo, con
tra D. Ceferido Escribano y otro, so
bre pago da pesetas, en cuyos autos y 
por providencia de este día se h* aoor
dado sacar a la venta, en pública s í-
basta, por primera vez, término de 
ocho días y preoio de rail seiscientas 
siete pesetas ouarenta céntimos, dife
rentes bienes cousist-mtes en géneros 
de tienda de comestibles, previniéndo
se: que no se admitirán postuas que 
no cubran las dos teroeras partes de 
dicha suma, y que lo-» licita <ores que 
lo intenten deberán consignar, previa
mente, en la masa det Juzgado o en el 
e-tab ee mi-Mito destinado al efecto, el 
diez por ciento del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Para ouyo remate, que tendrá lug*r ea 
la Sala audiencia de esto Juzgado, sita 
en la calle del General Castafios, núme
ro uno, piso principal, ae ha sefialado 

tenido por solicitada la «leoliraoión del 
estalo de suspensión de pagos de la 
entidad meroantil «L% Tercia», Joa
quín Laborda Lóp<*z y Compañía, So
oiedad en Comandita, domioiliada en 
Tobaira y representada por el Procu
rador D . José María tíspioosa López, 
habiéndose nombrado interventor a 
D . Pedro Gabarrón J iménez, vecino 
de Cieza. 

Da lo en Hallíu a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Franoisco Baeza 

Salvador Perepérez 
(A.—1.321) 

T O R R E L A G U N A 
Don Lnis Vallejo Quero, Juez de pr i 

mera instancia del partido de Torre-
l a g u n a , • 
Hago saber: Que en los autos de ma

yor oiantia seguidos a solicitud del 
I el día treinta de Diciembre próximo, a Proo n ador D. Agust ín García Poves, 

las onoe de la mafiana. 
Dado en Madrid, a veintiocho de 

Noviembre de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Franoisoo Fabié 

(A.—1.315) 

U N I V E R S I D A D 
E u virtud de providencia diotada 

por el Juzg 'do de primera instancia 
del distrito de la Uuiversidad de esta 
Corte en veintionh • de* a<-tu*l, se saca 
a la venti, en púb ica Subasta, por pri
mera vez y término de echo día*, un 
automóvil, maroa «Avión Voisin», eu 
buen uso, de diez II P., oon número 
de motor oi ico mil ouatrooientos cin 
cuenta y dos, y de matrícula M . diea 

en nombre de D . Antonino de Luoas 
Domingo, en concapto de marido y le
gal representante de su esposa dofia 
Valentina Alvarez Fernanz, a onya 
acción han coadyuvado D . Vioente 
Díaz Martín y D. Mariano Gaseo y 
Sana, oontra D. Eladio Sanz Matesana 
y otros, sobre división material de la 
finoa denominada «Los Cerros», del 
término munioipal de Canenoia, se ha 
dictado la sentencia cuya o»bez* y 
parte dispositiva es oomo signe: 

Sentencia 
En la V i la de T »rrnlagnn», a vein

tisiete de Noviembre de mil noveeien* 
tos v-int'cuatro.—Ei Sr. O Luis Va 
llejo Q tero, Juez do primera instanoia 
e instruooión de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juioio declarativo de mayor cuantía, 

mil cuatrocientos ooho, tipo Sport, 1 seguidos entre partes: de una, oomo 

http://p-.ro


d«m«ndante, D . Antonino de Lucas 
Domingo, en oonoepto de marido y le
gal representante de doña Valentina 
A l varea Fernanz, oasado, mayor de 
edad, propietario y vecino de Ganen* 
cia, a ouya demanda se han adherido 
D . Vicente Días Martín, mayor de 
ed-d o»sacio, larmaoéutioo y vecino 
de Mireflnes de la Sierra, y D . Maria
no Gaeoo y S»ne, mayor de edad, ca
sado, labiedor y vecino de Moralz >r 
zal , repre-eutados ndoe ellos por el 
Procurad-r D. Agustín García Poves 
y dirigidos por e l Letrado D . Enrique 
Molina y Ravello, y de otra, como de-
mandudos, D . Eladio Sni'Z Matesanz, 
mav^r de edad, casado, Seoretario de 
Ayunta mi-nto y vecino de P i á l - n a 
de S* pul veda provinoia de «egovia; 
D . Francisoo Fernández Florez, por sí 
y o mo representante legal de su es
posa iofia Angela H u e r t a H - n i n e do
miciliado en Madrid; D . Manuel Plaza 
Martín de la Fuente y D . Crisanto 
Pi«za Martín, vecinos de Bustarviejo; 
dofia María Hernanz y H e r n a n z , do
miciliada en B' i i t iagn del Lozova y 
les v-*<unos de Canem - i a dofia ftduvi-
gis Feri á idea dofia R e g i n a Mon»--ro, 
D- Manuel A'varez F rn-n?, d< fl* Te
cla Sanz, D. P -b i " Manín Sane, don 
Juan Gonzá ea Martín, I). Gervasio 
Feroanz J iménez, D. Venanoio F r 
nándea Vedia, dofia F oreutina M a r 

tín Sanz, 1). Felipe Martin Gamarrao, 
D Inooente J iménez Jiménez D Do 
rote<> H >nanz Díaz, dofia M a r t a S a n z , 

dofia Paula Vedia, D Claudio Ramiro, 
dofia J u a n a Domingo, D . Franoisco 
Sáea Juan, D. Paulino Moreno, don 
Aurel io Alvarez, D. Ignacio Alvarez, 
D . Román J i m é es U José F e r n á n 

dez. D . Mariano J iménez Martín, dofia 
J u m a T - x - r o , l>. Z il • Camarín » d o n 

Isid ro de la Iglesia, don» Claudia de 
l a Iglesia d fia Eugenia S^nz, dofia 
T. 'nb 'a Sanz, D . Doroteo Camarmo, 
dofia Petra Sanz, D . .VIel'ton Ramiro, 
D . Felipe Sana, D . Agapito Rodrigo, 
D . Norberto López, d ñ i Anto «ia Do
mingo, D . P a i r o Domingo Burgos, 
D . Mariano Domingo Sanz D . Saius-
tiano de Luoas, D . BUs Vedia, don 
Ensebio Rodrigues, D Jul ián López, 
D . Simón Hernanz, D . Mañano de L u 
cas Fernanz, dofia Cataliua Ramiro, 
dofia E isa Fernández Alvarez y oomo 
representante legal de la misma su 
tutor D . Ignanio Alvarez; D . J o s é 

Montero, D . Nioanor Calleja, D . Eze-
quiél de la Iglesia, dofia Agustina 
Sanz, D Justo Martín, D. Isidro de la 
Iglesia, D. Juan Martin d« L u o a a , dofia 

María Lorenao, I). Mariano Domingo 
Fernández, D . Toribio Lóper, D . Va
lentín Moreno, D. Isidro Montero, don 
Pasma 1 Vedia, D . Pedro Montero, don 
Ju l ián D o m i n g o , D . Cipriano Monte
ro, D . Francisoo Domingo de Lucas, 
D . Melitón Pérez , D . Quintín Sanz, 
dofia Carlota Montero, D Angel Ra
miro, dofia Gabina Grande, dofia A n 
gela Rodríguez, dofia Francisca Sanz, 
D . Aniceto Reguera, D . Gregorio de 
Luoas Benito, U . Nicomedes Domingo, 
dofi* María Pérez, dofia María Domin
go de Lucas, D . Franoisco J iménez, , 
D . Fe rmín Rodrigo, D Nicolás Gar
cía, D. Niortsio Lor-r.z •, D . J u l i á n J i -
ménea Montero, D . Juan Sanz, D . Pe
dro Martin Sanz, dofia Patrocnio A l 
vares, I'. Eust quio Domingo J iménez , 
D . J e sús Hamiro dofia Casilda Domin
go de Lucos, D . Pablo Martín Domin
go, D Bernabé Martín, D Antonio 
Montero D. Fruotuoso Montero, don 
P dro Martin Blasco, D Mariano Do
mingo Sánoh-z, dofia Justa J iménez 
López. D . Ju l ián S a n z y Sanz, D. Lo
renzo Jiménez, D . Rufino Vedia, don 
Pedro López, D . Venanoio Fernández 

J iménes , cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, por no ha
ber compareoido en autos, sobre divi
sión material de la finca rústica, situa
da en el término municipal de Oanen-
oia y conocida oon el nombre de «Loa 
Cerros», en cuyos autos fu-ron también 
demandados todos aquellos desconocí 
dos que tuviesen algún dereoho de 
condominio sobre el repetido predio, 0 
se creyesen oon opción a intervenir en 
repetida divis ón material; y 

fallo 
V 

Que debo oondenar y condeno a to
dos loa pa'tioipes en la finca de «Los 
Cerros», del término de Oanenc>a, de
mandados en los presentes autos men 
oiona1< s en el encabezamiento 4e esta 
sentenoia, a qu« divi ian matrialmen
te la referida finca, haciendo de ella 
tantas porciones como partes tengan 
en la misma los comuneros las cuales 
justifi -aran, y siendo ést»s de mayor o 
menor extensión según el dereoho que 
acre titen, pues oada cual, en el supues
to de qne le correspondan por oif -r«n 
tes t í tulos varias poroiones, las suma 
rá, adjudicándose la que 1* perienezoa 
de l a totalidad, habí >a cuanta dei re-
s u l i a d o de dioha toma; a que esta di 
visión y a ijudioaoión se haga por los 
trámites que l a Ley estable.ie pa ra 1> s 
ju i <ios de testamentaria, y oondenar y 
con leño d e l propio modo a todos los 
demandados a • xoepción de D. Vio n 
te D'*z Martín y I) Mariano Ga-co y 
S a n z , que en cualidad de ooadyuv«nte« 
han comparecido en autos, al p*go de 
todas las costas causadas y que se 
causen también pr<>porciona<meute 
oon e l valor de l a porción de finca que 
a oada demandado se ad jud ique . 

Así por esta mi sentencia d e f i n i t i v a 
mente juzgando, lo proi u n c i ó , inmdo 
y firmo.—Luis Vallejo.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y pubuoada fué la anterior 

sentenoia por el sefior Juez que la fir
ma estando ce obrándose l a audiencia 
públioa de este día. Torrelaguna, vein
tisiete de Noviembre de mi l novecien
tos veinticuatro. Ante mi Licenciado 
Indalecio Cassinello —Rubricado. 

Y habiendo e solicitado por el Pro
curador de la parte aotora que a los 
demandados rebeldes, que lo son todos 
los que se mencionan al comienzo de 
este edioto, se les notifique la prein
serta sentencia, conforme dispone el 
artíoulo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de E juiciamiento <-ivil, libro el 
presente a tales fines en Torrelaguna, 
a veintiocho de Noviembre de mil no
vecientos veinticuatro. 

Indalecio Cassinello 
Luis Vallejo 

(A.—1.316) 

Juzgados municipales 

R E A L SITIO D E L P A R D O 
Don Manuel Oolmenarejo Garoía. Juez 

munioipal del Real Sitio del Pardo. 
Por la presente cito, llamo y empla

zo a Roberto Carnicer Prieto, Carlos 
R d" íguez Martínez, Bernabé Fernán
dez Pérez y Juan Alvarez Pérez, do
miciliados en Madrid, y cuyo aotoal 
paradero se ignora, para que, en el 
término de cin -o días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en el BOI.KTIN OPICUL de 
esta provinoia, comparezcan en la Ha a 
Audieuota de este J ú z g a l o , sita en la 
calle de Reina Mercedes, número 2, 
oon objeto de Ilev r a ef eto la ejeou
oión de la sentenoia diota la sn juioio 
de faltas, número 107, oelebrado en 30 

de Septiembre ultime; bajo aperoibi
miento que, de no oomparecr, serán 
declara ios rebeldes y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Real Sitio del Pardo, 23 de Ootubre, 
de 1921. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

Manuel Oolmenarejo 
(Núm. 2.865) (B.—1.743) 

Don Manuel Oolmenarejo García, Jnez 
municipal del R e a l Sitio de E l 
Pardo. 
Por la presente cito, llamo y empla

zo a Jerónimo Palacio Palacio, di mi 
ciliado en la cali» del Tesoro, nú me 
ro 10. y a Pablo U« t de la Hoz, en la 
oalle de Torrij >s, número 24, y ouyo 
actual domioilio se ignora, para que en 
e< plazo de omoo días, contados des ie el 
siguiente de la presente en el B L K T I N 

Opiouü de la irovinoia, comparezcan 
en la Sala BU 'ie-ieia de este Juzgado, 
sita en la calle Reina Mérceles, uú-
m-ro 2, para llevar a efeoto la *»jeou-
c ón de la •.en-eocia en ju oio o f. tas 
núm. ro 108 fecha 30 Septiembre últi-
m ; bi«jo apercibimiento qne, de no 
comparecer, les parará el peí juioio a 
que hubiere lugar en dere h >. 

R al Sitio de E l Pardo, 30 de Octu
bre de 1924. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

Manuel Oolmenarejo 
(Núm. 2.921) (B.—1.744) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
ns LA 

DEUDA Y CLASES PASIYAS 

Señalamiento de pago» para la próxima 
semana < 

Esta Dirección General ha acordado 
que en los días L al 6 del próximo mes 
de Diciembre se entreguen por la C'ja 
de la misma los valores consigna ios en 
señalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos, y además los compren 
didos en laa facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar reco
nocaos por loe Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Direc^ón General, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de fac tiras del tur
no preferente, con arreglo al Real de
oreto de 18 de Ootubre de 1915. que 
Se oonsignan en laa re!ación> s qne se 
publican en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1924. 
E l Director General, 

P . S. 
Moisés Aguí r re 

Ayuntamientos 
A R A N J U E Z 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el p iego de condiciones para la 
contratnc ón, en subasta, del suminis
tro de flú do eléctrico para alumbrado 
público oe esta p o b l a c i ó n durante oin 
co afios, se hace saber al públioo, en 
cumplimiento de lo que determina e! 
ar ículo 26 del R e g l a m e n t o d • 2 de 
Jul io de 1924 pura la contratación de 
servioios m u n i c i p a l - e , que el referido 
p l i e g o que ta eximes o al p d b ico en la 
Seoreratfa de este Ayuntamiento, du 
ranta los diez días siguientes a la 
publicación de este anunoio en el 
BOLBTIN OFICIAL de la provinoia, y 

horas de diez a treoe, en enyo plazo 
podrá ser examinado y presentarse 
cuantas reolamaciones sean prooed«n-
tes oontra el mismo; en la inteligencia 
de que, tranaoonido el plazo dioho, no 
habrá lugar a reolamaoión alguna, 

Aranjuez, 1.* de hiciembre de 1921. 
E l Alcalde, 

J o s é G u l l ó n 
(E.-765) 

C H A P I N E R I A 

Por fallecimiento del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Seoretario d« esta V i l ' a , ooo el haber 
anual 0)6 2.500 pesetas y emolumentos 
hgales. 

E que desee solicitarla remit i rá la 
instancia al sefior Aloalde oon los de 
mas documentos qne acredite se halla 
en condición-• de desemp fi«rla, den
tro del plazo de t r e i m a días. 

C h a p i n e r í a , a 25 de Noviembre 
de 1924. 

\ E l Alcalde, 
P í o L a s e o a 

(Núm. 3.173) (0.-252) 

C H I N C H O N 
E l día 15 del próximo mes de D i 

oiembre, a las doce de la mafiana, ten
drá lugar en el salón de actos de esta 
C»sa Consistorial Ja subasta para el 
BUtntmsti o del a umbra o públioo eléc
trico de esta Ciudad en la forma que, 
de oo. fo.midbd Con lo dispuesto en el 
E s t a t u ó Municipal, dispone el Reg a 
mentó de 2 de Jul io ú ' t imo sobre con
tratación de obras y servioios monioi-
pa'es. 

E l tipo de la subasta es de 5.000 pe
setas anuales, pagaderas por mensuali
dades. L a duración del contrato será 
de oinco afios y las condiciones de éste 
aprobabas en sesión de e*te Ayunta
miento del día 7 del actúa] , obran de 
mamfi sto en esta Secretaría, así o mo 
el modelo de proposiciones, hasta las 
ocho de la noche del día anterior a la 
Subasta* 

Chinohón, 25 de Noviembre de 1924. 
E l Scretar 'O, 

P . S. Laviada 
(Núm. 3.197) (E.—769) 

B U S T A R V I E J O 
Aprobadas por el Ayuntamiento Ple

no de esta V i l l a las oruenan/as muni
cipales formadas por la Comisión Per 
mácente, para la exacción de los arbi
trios de pesas y medidas y derechos 
de d e g ü e l l o e impuestos cedidos por el 
Estado, para c u b r i r atenciones del 
presupuesto del ej rolen) de 1924 8 
19¿5. quedan expuestas al púb c > en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para oir 
reclamaciones. 

Búa tar viejo, 3 da Noviembre de 1924. 
E l Aloalde, 

José Gaicía 
(Núm. 2.984) 

AVISO 
E l día 5 de Dioiembre, a las once 

hoias, se procederá a la venta en pú-
b ioa subasta de las expediciones 
9.123, 9.121, 9.125, 9.126 oom puestas 
de encargos, pesos 5, 3, 7, 5 kd gra 
moa, resp ctiv«monte, y procedentes 
de Alcalá de Henares 

E l Escorial, 27 de Noviembre 1924. 
E l J . fe de EsiaciJU, 

(Firmado) 
(Núm. 1 183) (E.-770) 


